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ASOCIACiÓN ESPAÑOLA DE USUARIOS DE

TELECOMUNICACIONES y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACiÓN

AUTELSI

ESTATUTOS

VERSiÓN ACTUALIZADA CON LAS MODIFICACIONES APROBADAS EN LA ASAMBLEA
GENERAL DE 29 DE JUNIO DE 2011

.......•.... '" ..

Los presentes.Etstatutos quedan sometidos al régimen asociativo contenido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora de! 9~recho de Asociación .

.
.•. .•. ~" .. .

el Lagasea,36 - 20 G.• 28001 Madrid' Te!.: (+34) 914323220. Fax: (+34)91 4323221
autelsi@autelsi.es • www.autelsi.es



~.'•
•• autelsi

Asociación Española de Usuarios
de Telecomunicaciones y de
la Sociedad de la Información

M
,.....

..,.;
,.....

oe
a:;
eou
V>
QJe
O
'u
'"
'u
O
V>«
QJ"
fije
O
'u
'"z
g
V>

'0,
QJ

o::

a:;
e
QJ

.~
~e

ESTATUTOS DE LA

ASOCIACiÓN ESPAÑOLA DE USUARIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA

SOCIEDAD DE LA INFORMACiÓN (AUTELSI)
antes Asociación Española de Usuarios de Telecomunicaciones (AUTEL)

TITULO 1:DENOMINACiÓN

CAPITULO 1. CONSTITUCiÓN Y FINES DE lA ASOCIACiÓN

ARTíCULO 1°:

El 24 de julio de 1987 se constituyó la Asociación Española de Usuarios de Telecomunicaciones, en régimen de
autonomía, al amparo del derecho de asociación reconocido en el artículo 22 de la Constitución española,

rigiéndose por las leyes que desarrollan dicho precepto y los presentes estatutos .

Posteriormente, en la reunión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de junio de 2003, se aprobó'la

ampliación de objeto social de la Asociación y como consecuencia un cambio en su denominación, pasando a

denominarse Asociación Española de Usuarios de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
(AUTELSI).

La Asociación tiene plena capacidad jurídica y de obrar propia e independiente de la de sus asociados, pudiendo,

en consecuencia, realizar y celebrar toda clase de actos y contratos coherentes con los fines que se propone.

La Asociación tiene como objeto promover -en la sociedad en general y entre los usuarios en particular- el estudio,

la investigación y la difusión objetiva de conocimientos, en aquellos temas relacionados, directa o indirectamente,

con los servicios de telecomunicaciones y de la sociedad de la información.

A tal efecto, la Asociación podrá actuar, entre otras, en las formas siguientes:

a) Proveyendo un foro de encuentro entre responsables y especialistas de los suministradores con los usuarios de

equipos y servicios de telecomunicaciones y de la sociedad de la información, de cara al mejor intercambio y
discusión de conocimientos de mutuo interés.

b) Fomentando la investigación, el desarrollo y la innovación, en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones

y de la sociedad de la información, para favorecer el uso de servicios avanzados entre los usuarios.

c) Prestando servicios de asesoramiento y formación a los usuarios en materias relacionadas con los servicios de

• t~I~~omunicaciones y de la sociedad de la información, bien de modo individual, bien mediante la organización
•• : de.cu[sQS o el desarrollo de estudios.

"" :." .•.... "' ","

•. -. d) Propo~t=j';:~olaborar y difundir acciones para la estandarización de procedimientos que faciliten el uso de los

servicios.q~ :telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.

e) Promover J1; armonización de las disposiciones relativas a infraestructuras de telecomunicaciones y servicios de•• >

: - - :1..3 :So~íedad de la Información, que en el marco de sus competencias, establezcan las administraciones

: • : :au!06ór'!1icas y locales.
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Elámbito de la Asociación se extiende a todo el territorio del Estado Español.

La Asociación tiene su domicilio en Madrid, y radica, en C1Lagasca,36 - 2° G (28001).

Eldomicilio social podrá ser trasladado por acuerdo de la Asamblea General.

La Junta Directiva podrá acordar el establecimiento, en cualquier lugar del territorio español, de corresponsalías,
delegaciones, agencias sucursales u otros centros que estime convenientes para el mejor cumplimiento de las
actividades y fines de la Asociación.

CAPíTULO 2. DE LOS SOCIOS: SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTíCULO 5°:

Podrán formar parte de la Asociación tanto personas físicas mayores de edad, como personas jurídicas, estas
últimas constituidas bajo cualquiera de las formas permitidas en derecho y debidamente representadas.

ARTíCULO 6°:

Seestablecen las siguientes categorías de asociados:

a) Socio de número: Personas físicas o jurídicas interesadas en participar en todas las actividades y órganos de
gobierno de la Asociación.

b) Socio protector: Personasfísicas o jurídicas, que siendo socios de número, contribuyan de una manera especial
al desarrollo de la Asociación.

c) Socio colaborador: Personas físicas, a quienes interese participar en las actividades de la Asociación sin
participar en los órganos de su gobierno.

d) Socio de honor: Personas físicas que por su trayectoria personal o profesional sean merecedoras de esta
condición

Para las categorías de: socio de número, socio protector y socio colaborador, la solicitud de incorporación a la
Asociación deberá presentarse por escrito dirigido a la Junta Directiva, especificando la categoría a la que quieren
incorporarse. LaJunta Directiva resolverá al respecto en la primera reunión que celebre, ratificando posteriormente
su acuerdo la Asamblea General. si procede.

Los socios de honor serán propuestos por la Junta Directiva a la Asamblea General, para su aprobación, si procede.

Los datos personales facilitados por el asociado quedarán registrados en un fichero titularidad de AUTELSIa los
efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y demás normativa aplicable a fin de gestionar la relación de los asociados con la Asociación y de su inclusión en
publicaciones de cualquier tipo o formato, incluyendo páginas Web, de la Asociación.

AUTELSIle informa sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de los datos de carácter personal incluidos en el mencionado fichero. Elasociado podrá oponerse al tratamiento de
sus datos con fines promocionales en cualquier momento. AUTELSI se compromete al cumplimiento ,c!e. s!J,•
obligación de secreto de los datos de carácter personal y de su deber de guardarlos, y adoptará 1éJ:~~'Pe:~i~a~5>..' ...
necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta, en toqófcaso, dél " ~;'~
estado de la tecnología. El asociado podrá ejercitar los derechos anteriormente citados, así como IQS "de'rechosde ";' ..
acceso, rectificación, cancelación y oposición legalmente previstos en relación con sus datos dirigiét:1dos'ea:
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ARTíCULO 7°:
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1) Derechos que corresponden a los socios de número:

a) Participar en las actividades de la Asociación.

b) Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con derecho a voz y a voto.

c) Elegir a los miembros de la Junta Directiva con derecho a voto, o ser elegido como miembro de la misma.

d) Ejercer la representación que se le confiera en cada caso.

e) Intervenir en el gobierno y en las gestiones, así como en los servicios y actividades de la Asociación, de
acuerdo con las normas legales yestatutarias.

f) Solicitar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la Junta Directiva o de los
mandatarios de la Asociación.

g) Recibir información sobre las actividades de la Asociación. Toda la información que genere la Asociación, en
la medida de lo posible, se remitirá por correo electrónico.

h) Formar parte de los Grupos y Comisiones de Trabajo.

i) Hacer uso de los servicios comunes que estén a disposición de los socios.

2) Derechos que corresponden a los socios protectores:

Además de los derechos establecidos para los socios de número de la Asociación, los protectores tendrán los
siguientes:

a) Trato preferente en las actividades realizadas por la Asociación .

b) Proponer actividades para su realización por la Asociación.

c) Presencia y participación destacada en las actividades indicadas en el apartado anterior.

3) Derechos que corresponden a los socios colaboradores:

a) Participar en las actividades de la Asociación.

b) Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con derecho a voz pero sin voto.

c) Ejercer la representación que se le confiera en cada caso.

d) Intervenir en las gestiones, así como en los servicios y actividades de la Asociación, de acuerdo con las
normas legales yestatutarias.

e) Solicitar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la Junta Directiva o de los
mandatarios de la Asociación.

.

' fi: Re~i~ir información sobre las actividades de la Asociación. Toda la información que genere la Asociación, en
• '.: • ' •• ~. iéÚ~)edkJade lo posible, se remitirá por correo electrónico .
••.• ." 'l ....•. "':..:

••• :' g) Forma.r.parte de los Grupos y Comisiones de Trabajo.

h) Hacer\j¿¿:de los servicios comunes que estén a disposición de los socios.. ..
.. '~ ..
11' ••••••.••••
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4) Derechos que corresponden a los socios de honor:

a) Participar en las actividades de la Asociación.

b) Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con derecho a voz pero sin voto.

c) Ser elegido como miembro de Junta Directiva, con derecho a voz pero sin voto.

d) Ejercer la representación que se le confiera en cada caso.

e) Intervenir en las gestiones, así como en los servicios y actividades de la Asociación, de acuerdo con las
normas legales yestatutarias.

f) Recibir información sobre las actividades de la Asociación. Toda la información que genere la Asociación, en
la medida de lo posible, se remitirá por correo electrónico.

g) Hacer uso de los servicios comunes que estén a disposición de los socios.

ARTíCULO 8°:

Lasobligaciones de los socios son las siguientes:

1) Ajustar su actuación a las normas estatutarias.

2) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y las normas que señale la Junta Directiva para llevar a cabo
dichos acuerdos o las de cualquier otro órgano donde haya delegado funciones la Junta Directiva.

3) Satisfacer,en el caso de los socios de número y colaboradores, puntualmente las cuotas que se establezcan, en
función de la categoría de asociado asi como las derramas, aportaciones y cualquier otra obligación económica
que se establezca..•

La falta de pago durante dos ejercicios consecutivos de la cuota anual de socio supondrá la suspensión
temporal de los derechos de socio hasta el pago de las mismas

4) La solicitud de incorporación no generará el alta de socio por si misma hasta no haberse ratificado la solicitud
por la Asamblea General yefectuado el pago de la primera cuota de socio.

5) Mantener la colaboración que sea necesaria en interés del buen funcionamiento de la Asociación.

ARTíCULO 9°:

Serán causa de baja en la Asociación:

1) La voluntad del asociado, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

La decisión de causar baja en la Asociación no dispensará de la obligación de hacer efectiva, en su totalidad, la
cuota anual señalada para el ejercicio en curso.

2) No satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan, en función de la categoría de asociado, así como las
derramas, aportaciones y cualquier otra obligación económica que se establezca.

3) Por conducta manifiestamente contraria a los fines de la Asociación reflejados en sus Estatutos, a propuesta de
la Junta Directiva.

Cuando la Junta Directiva entienda que concurre alguna de las causas previstas en los apartados 21 ó: '3Í; Ii:?° o _

comunicará al socio implicado por es<:rito otorgándole un plazo de quince días para que expongé!. 1&~iJe~ao,só::~':_:... '" ..

derecho convenga. Si procede, el cese o separación de un socio será provisionalmente acordad.o ·.Rcr mayoría < -'
absoluta en la Junta Directiva y ratificado por la Asamblea General. :, < ;-; -

.~
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TíTULO 11:DE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE lA ASOCIACiÓN

CAPíTULO 1. lA ASAMBLEA GENERAL

1) La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, sus miembros forman parte por derecho propio e
irrenunciable.

2) En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada socio de número de la Asociación.

3) Los socios con derecho a voto, reunidos en Asamblea General, legalmente constituida, decidirán, por mayoría,

los asuntos propios de la competencia de la Asamblea.

4) Todos los socios quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea General incluyendo los ausentes, los

disidentes y los que, aún estando presentes, se hayan abstenido de votar.
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ARTíCULO 11°:

La Asamblea General tiene las facultades siguientes:

a) Modificar los estatutos de la Asociación.

b) Adoptar los acuerdos relativos a la representación legal, gestión y defensa de los intereses de sus miembros.

c) Controlar la actividad y gestión de la Junta Directiva y de cualquier otro órgano en el que ésta haya delegado

alguna de sus funciones.

d) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos y la memoria anual de actividades.

e) Elegir, de entre las candidaturas presentadas, a los miembros de la Junta Directiva con derecho a voto, así como
ratificarlos, destituirlos o sustituirlos.

f) Establecer las líneas generales de actuación que permitan cumplir sus fines .

g) Fijar las cuotas que los socios deberán satisfacer y las obligaciones económicas en general.

h) Disolver y liquidar la Asociación.

La relación de las facultades indicadas en este artículo tiene un carácter meramente enunciativo y no supone

ningún tipo de limitación a las amplias atribuciones de la Asamblea General.

1) La Asamblea General se reunirá con carácter de Ordinaria como mínimo una vez al año, dentro del primer

semestre, al objeto de la aprobación de cuentas del ejercicio anterior y del presupuesto del año en curso. La
Asamblea General Ordinaria será competente para adoptar cualquier clase de acuerdo, incluyendo los

previstos para la de carácter de Extraordinaria.

2) La Asamblea General se reunirá con carácter de Extraordinaria siempre que la convoque la Junta Directiva, o

•• ' ;t?iE~n.-cuando lo solicite a la Junta Directiva un número de miembros de la Asociación que represente, como
' •. " .•• rrrídir,¡1o,~n diez por ciento de la totalidad de los socios de número .. . .. ,~

• 3) Tendr'á;¿ár.;ácter de Extraordinaria toda Asamblea que se convoque, una vez celebrada la Asamblea General
•••• ordinari~~ prevista en el apartado primero del presente artículo. La Asamblea General Extraordinaria será

compet2r,t€ para la modificación de Estatutos, renovación de los miembros de Junta Directiva, constitución

• :~ .~e ~e~eración de Asociaciones o integración en ellas y disolución de la Asociación. También será competente
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para cualquier otra clase de acuerdo, incluso los previstos para la Asamblea Ordinaria, siempre que la

convocatoria incluya en su orden del día los acuerdos o asuntos que se someterán a votación.

4) La convocatoria de la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se hará por escrito, como

mínimo, con quince días de antelación a la fecha prevista de realización.

5) En la convocatoria se indicará el orden del día, el lugar, la fecha y la hora de celebración, en primera y segunda
convocatoria.

6) Las reuniones de la Asamblea General serán presididas por el Presidente de la Asociación. En caso de ausencia
del Presidente, le sustituirá, sucesivamente, uno de los vicepresidentes o el vocal de más edad de la Junta
Directiva.

7) Actuará como Secretario aquél que lo sea de la Junta Directiva. En caso de ausencia del Secretario, le sustituirá

el vocal más joven de la Junta Directiva.

8) El Secretario redactará el acta de cada reunión con un extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos

que se hayan adoptado y el resultado numérico de las votaciones.

9) Al comienzo de la Asamblea General se leerá el acta de la reunión anterior con el fin de que se apruebe o se

corrija. Con cinco días de antelación a la celebración de la Asamblea General, estará a disposición de todos los
asociados, en el domicilio social de la Asociación, el acta de la reunión anterior y toda la documentación que

se vaya a presentar en la reunión de la Asamblea.

ARTíCULO 13°:

La asamblea quedará constituida válidamente en primera convocatoria con la asistencia de la mayoría simple de

los socios con derecho a voto, con excepción de lo previsto para los acuerdos que exigen un qú'orum cualificado,

según se indica en el punto tercero del artículo 14 de estos Estatutos.

De no cumplirse este requisito, la Asamblea quedará válidamente constituida, en segunda convocatoria, sea cual

sea el número de asociados presentes.

ARTíCULO 14°:

1) Los acuerdos se aprobarán por mayoría de votos emitidos por los socios de número presentes o debidamente

representados.

2) Se establece la modalidad del voto por correo u otros medios válidos de comunicaciones a efectos de:

a) La elección de miembros con derecho a voto de la Junta Directiva.

b) La adopción de medidas sometidas a decisión en Asamblea General, sí así se especifica en la convocatoria de

la Asamblea cursada por la Junta Directiva.

3) Para que un voto emitido en esta modalidad sea considerado válido, deberá haber sido recibido en el domicilio

social de la Asociación con veinticuatro horas de antelación a la hora fijada para el inicio de la Asamblea.

Los medios para enviar el voto por correo, además de los que puedan ser especificados en la convocatoria, son:

correo ordinario, anexo a correo electrónico, mensajería y fax.

4) Para adoptar acuerdos sobre la separación de socios, la modificación de los Estatutos, la disolución y liqui<?~Sió.r__

de la Asociación, la constitución de una Federación de Asociaciones o la integración en una ya exisJ:~I:1}:pos:;rf ~~,~._

necesario: .o'~~.:> 0·- - :'0;:',.
En primera convocatoria, un número de votos equivalentes a las dos terceras partes de', !qs socios de
número.
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En segunda convocatoria, será suficiente con el voto de las dos terceras partes de los socios de número
presentes y representados, con independencia de su número.

Un socio de número podrá representar, como máximo, a un diez por ciento de los socios con derecho a voto.

CAPíTULO 2. LA JUNTA DIRECTIVA

ARTíCULO 15°:

La Asociación la regirá, administrará y representará la Junta Directiva que poseerá lasfacultades siguientes:

Ostentar y ejercitar la representación de la Asociación y llevar a cabo la dirección y la administración de la
manera más amplia que reconozca la Ley y cumplir, de esta manera, las decisiones tomadas por la Asamblea
General y de acuerdo con las normas, las instrucciones y las directrices generales que esta Asamblea General
establezca.

Tomar los acuerdos que sean necesarios en relación con la comparecencia ante los organismos públicos y para
ejercer todo tipo de acciones legales e interponer los recursos pertinentes.

Cursar las convocatorias de las reuniones de la Asamblea General, tal como se establece en el artículo 24.2.d de
estos Estatutos.

Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la Asociación.

Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los miembros de la Asociación deberán
satisfacer, así como las derramas, aportaciones y cualquier otra obligación económica que se establezca.

Controlar el cumplimiento de los acuerdos que se adopten en las Asambleas Generales.

Someter el balance anual, el estado de cuentas del ejercicio anterior, y el presupuesto de ingresos y gastos del
ejercicio en curso, a la aprobación de la Asamblea General.

Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la Asamblea General.

Contratar a los empleados que pueda tener la Asociación.

Inspeccionar la contabilidad y preocuparse de que los servicios funcionen con normalidad.

Establecer Grupos y Comisiones de Trabajo para el mejor cumplimiento de los fines de la Asociación, y autorizar
los actos que estos grupos proyecten realizar.

1) Llevar a cabo las gestiones necesarias ante organismos públicos, entidades y otras personas, mediante las
oportunas delegaciones.

m) Abrir cuentas corrientes y libretas de ahorro y disponer de los fondos depositados. La disposición de fondos se
determina en el artículo 33 de estos Estatutos

n) Resolver provisionalmente cualquier caso imprevisto en los presentes Estatutos y dar razón de ello en la primera
Asamblea.

o) Admitir nuevos socios, hasta su ratificación en la siguiente Asamblea General.
.•••..•••••. 0( ••..•

• •': .p~_6p'~ob~'t.¡'hasta su refrendo en la siguiente Asamblea General, el Reglamento de Régimen Interior de

:.,. funclo\lp~i~nto.

q) Cualquier<(Jfrafacultad que no esté atribuida de una manera específica a algún otro organismo de gobierno de
la Asociaéi6ñ:o que éstos deleguen expresamente en la Junta Directiva.~..• ~..•.- .

.•• ~ .,.: -Y' ""

•••••• r ••••••••••
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2) Podrá asimismo nombrar hasta dos miembros de honor.

3)

4)

o f

ARTíCULO 16°:

La Junta Directiva, estará formada:

1) En representación de los socios de número:

Por cuantos miembros sean necesarios para el desarrollo de las actividades de la Asociación, con un mínimo de

once y un máximo de treinta y dos.

2) El Director Gerente, en caso de existir, con voz pero sin voto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de
estos Estatutos.

3) Además podrán incorporarse, con voz pero sin voto:

Miembros de Honor: Un máximo de tres personas de entre los Socios de Honor de la Asociación.

4) La elección de los miembros de la Junta Directiva en representación de los socios de número, se realizará por
votación de la Asamblea General, previa presentación de candidatura. La duración del mandato será de 'Cuatro

años, siendo indefinidamente reelegibles.

Entre periodos electorales las bajas que se produzcan entre los miembros de la Junta Directiva serán cubiertas

por cooptación según se prevé en el Artículo 19°.

El sistema de elección será abierto. Es decir cualquier socio de número podrá presentarse a las elecciones.

No será necesario que haya tantos candidatos como puestos a cubrir.

Si el número de candidatos supera el número de puestos a cubrir, resultarán elegidos aquellos que hayan

obtenido mayor número de votos.

La candidatura deberá recibirse en la sede social de la Asociación, al menos, con veinte días de antelación a la

fecha de celebración de la Asamblea General y deberá indicar el nombre de la persona que, en representación
del socio de número, se presenta como candidato, pudiendo añadir las razones de su candidatura si se

considera oportuno.

5) La elección de los miembros correspondientes al apartado tercero se realizará, a propuesta de la Junta Directiva

y por acuerdo de la Asamblea General. Renovándose cada dos años y siendo indefinidamente reelegibles.

6) A propuesta de la Junta Directiva y por acuerdo de la Asamblea General, podrá nombrarse Presidente de Honor
de la Junta Directiva.

ARTíCULO 17°:

1) Una vez constituida la Junta Directiva, tras el proceso electoral, los miembros que resulten elegidos se reunirán

para proceder a la elección de los cargos.
La Junta Directiva estará formada por:

a) Presidente

b) Vicepresidente: un mínimo de uno y un máximo de cinco
c) Secretario

d) Tesorero

: :: ~;

Los cargos de Presidente, Vicepresidentes, Tesorero y Secretario, deberán recaer en personas diferentfs'.: ~ i
.... =- ,:; .1,~: .: ~

El ejercicio de las funciones como miembro de la Junta Directiva será gratuito, sin perjuicio ?eJ ::ctérecho al
reembolso estricto de los gastos que su ejercicio origine. ~ e."

5) Si se produce un cambio en el representante de un miembro de Junta Directiva que ostente ur{P.~(J~los cargos
citados en el punto 1), se procederá a una nueva elección del cargo en cuestión .. , '. ~.;; :0:
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ARTíCULO 18°:

El cese de un miembro de Junta Directiva, antes de extinguirse el plazo reglamentario, acontecerá:

1) Por dimisión voluntaria presentada mediante un escrito dirigido a la Junta Directiva en el cual se expondrán los
motivos.

2) Por baja como socio.

3) Por sanción impuesta por una falta cometida, mediante acuerdo, por mayoría absoluta, tomado
provisionalmente por la Junta Directiva y posteriormente ratificado por la Asamblea General de conformidad
con los porcentajes que seseñalan en el apartado 4 del artículo 14 de estos Estatutos.

Los socios de número, miembros de Junta Directiva, podrán cambiar a su representante en dicho órgano, previa
comunicación por escrito dirigido a la Junta Directiva.

ARTíCULO 19°:

1) LaJunta Directiva podrá aceptar las renuncias que formulen los miembros de la misma, estando facultada para
nombrar un sustituto, hasta su ratificación en la siguiente Asamblea General. Los miembros así designados
cesarán en el momento que correspondiera hacerlo a aquel a quien sustituyeron.

2) La Junta Directiva, siempre que existan vacantes, podrá incorporar nuevos miembros a la misma mediante
acuerdo que al menos represente a los dos tercios de sus miembros con derecho a voto. Los miembros así
designados serán ratificados o sustituidos en la siguiente Asamblea General y necesariamente cesarán en su
mandato en la primera Asamblea en que corresponda realizar elecciones a Junta Directiva, sin perjuicio de que
vuelvan a ser elegidos en esa misma asamblea o en posteriores.

ARTíCULO 20°:

1) La Junta Directiva, convocada previamente por el Presidente o por la persona que le sustituya, se reunirá en
sesión ordinaria con la periodicidad que sus miembros decidan, pero que, en todo caso, no podrá ser superior a
seis meses.

2) LaJunta Directiva se reunirá en sesión extraordinaria cuando la convoque con este carácter el Presidente, o bien
le sea solicitado por un tercio de los miembros con derecho a voto que la componen.

3) En caso de ausencia del Presidente le sustituirá, sucesivamente, uno de los vicepresidentes o el vocal con
derecho a voto de más edad.

4) Encaso de ausencia del Secretario, le sustituirá el vocal más joven de la Junta Directiva.

ARTICULO 21°:

1) La Junta Directiva quedará constituida de manera válida con convocatoria previa y un quórum de la mitad más
uno de sus componentes con derecho a voto.

2) Las personas que forman parte de la Junta Directiva están obligadas a asistir a todas las reuniones que se
convoquen, pudiendo excusar la asistencia por causas justificadas y pudiendo delegar su representación en
cualquier otro miembro de la Junta Directiva .

••• ",'" •• !oó '"

'. _ .~ ~r"cLl..alc¡uiercaso será necesaria la asistencia del Presidente o Secretario o de las personas que los sustituyan .•. -~ " .
•• ~ lO t' ;.,.

, -.". 3) LaJuni¡/8ii:~ctiva tomará los acuerdos por mayoría simple de votos de los asistentes con derecho a voto.

En caso d;~er;¡pate, se procederá a una nueva votación, consumiendo un turno de argumentaciones en pro y en
contra dE>1aáprobación. Si en esta segunda votación se produjera un nuevo empate, el Presidente podrá hacer

• :1:150 d.,"' ~u voto de calidad para romper el equilibrio.
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ARTíCULO 22°:

La Junta Directiva, podrá delegar en uno o diversos Grupos o Comisiones de Trabajo facultades para ejercer las
funciones que les confíe en cada caso.

ARTíCULO 23°:

Los acuerdos de la Junta Directiva se harán constar en el libro de actas. Al iniciarse cada reunión de la Junta

Directiva, se leerá el acta de la reunión anterior para que se apruebe o se rectifique, en su caso.

CAPíTULO 3. DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE lA ASOCIACiÓN

ARTíCULO 24°:

1) El Presidente de la Junta Directiva, será también el Presidente de la Asociación.

2) Son propias del Presidente las funciones siguientes:

a) La dirección y representación legal de la Asociación, por delegación de la Asamblea General y de la Junta
Directiva.

b) La presidencia y la dirección de los debates, tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva.

c) Emitir un voto de calidad decisorio en los casos de empate.

d) Establecer y cursar la convocatoria de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

e) Visar las actas y los certificados confeccionados por el Secretario de la Asociación.

f) Las atribuciones restantes propias del cargo y las que le delegue la Asamblea General o la Junta Directiva.

g) Al Presidente le sustituirá, en caso de ausencia o enfermedad, un Vicepresidente o el Vocal de más edad de la

Junta Directiva, de entre los miembros con derecho a voto, por este orden correlativo.

CAPíTULO 4. DEL TESORERO Y SECRETARIO

ARTíCULO 25°:

El Tesorero tendrá como función la custodia y el control de los recursos de la Asociación y la elaboración del

presupuesto, el balance y la liquidación de cuentas, que someterá a la Junta Directiva. Será asimismo responsable
de todos los asuntos financieros de la Asociación.

ARTíCULO 26°:

El Secretario ha de custodiar la documentación de la Asociación, levantar, redactar y firmar las actas de las

reuniones de las Asambleas Generales y la Junta Directiva, y de redactar y autorizar las certificaciones que se deban
librar, como también llevar el libro de registro de socios de la Asociación.

,-. ...•.:
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CAPíTULO 5. DEL DIRECTOR GERENTE

ARTíCULO 27°:

La Junta Directiva podrá nombrar un Director Gerente, delegándole las facultades ejecutivas que estime oportuno.

El Director Gerente rendirá cuentas de su gestión ante la Junta Directiva. Ésta establecerá, en su caso, la retribución

que le sea de aplicación.

El Director Gerente se incorporará a la Junta Directiva con voz pero sin voto.

CAPíTULO 6. DE lOS GRUPOS DE TRABAJO

ARTíCULO 28°:

Podrán existir los Grupos y Comisiones de Trabajo que se consideren oportunos en cada momento.

Los Grupos y Comisiones de Trabajo, se podrán constituir para el estudio y desarrollo de los asuntos específicos

que fije la Junta Directiva, prestando a esta su asesoramiento. Su número no está limitado.

La misión de los Grupos y Comisiones de Trabajo será ejecutar los mandatos de la Junta Directiva, la cual podrá

delegarle determinadas facultades.

La comisión CETIC (circulo de ejecutivos de tecnologías de la información) tendrá un tratamiento diferenciado y

contará con su propio presidente.

TíTULO 111:DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA ASOCIACiÓN

ARTíCULO 29°:

El patrimonio y recursos de la Asociación estarán constituidos por toda clase de bienes y estarán formados por:

1) Las aportaciones o cuotas periódicas o variables, tanto ordinarias como extraordinarias, que se aprueben con

carácter general o para la atención de fines y actividades concretas. La asamblea fijará la cuota de entrada que

habrán de abonar los socios de nuevo ingreso en función de su categoría.

2) Los bienes, acciones y derechos que la Asociación pudiera adquirir por cualquier título, incluso donaciones,

legados y cualesquiera otros medios de análoga significación o naturaleza.

3) Cualquier clase de renta, canon, indemnización o contra prestación de los bienes y derechos de la Asociación.

4) Las subvenciones que reciba de personas, empresas, entidades y organismos internacionales, nacionales,
autonómicos o locales.

5) Los ingresos por contra prestación de los servicios que, a juicio de la Junta Directiva, deben retribuirse.

_E!). CllaJquier otra clase de ingresos lícitos .. ' -

El presupuesw ae la Asociación será determinado anualmente por la Asamblea General.
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